
 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

VILLA DEL ROSARIO 
NORTE DE SANTANDER 

 
 

AVISO 001 
 

IMPORTANTE 
 
 
 

Se informa a los usuarios del sistema de justicia que en sesión ordinaria 

No. 7 del 24 de febrero de 2022 la Sala Plena del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cúcuta designó como escrutadores y claveros a el Sr. Juez, el 

Oficial Mayor y la Escribiente del Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Villa 

del Rosario, en ese sentido, harán parte de las Comisiones Escrutadoras de las 

elecciones del  Congreso de la República 2022 que se llevarán a cabo el 13 

de marzo de 2022 en el municipio de Villa del Rosario, así mismo, se comunica 

que dicha labor será ejercida a partir del 13 de marzo de 2022 hasta que se 

termine del escrutinio respectivo. 

 

Lo anterior para su conocimiento. 

 

 
Villa del Rosario, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez  


